
 

 
 
 
 
 

San Salvador, 8 de marzo de 2021 
 

 
Estimada ciudadana 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0033 de fecha 2 de marzo del 
presente año, en la cual solicita lo siguiente:  
 
1) Listado oficial de zonas catastradas y no catastradas del departamento de Ahuachapán, 
específicamente en el período del 1 de enero de 1991 al 20 de julio de 1991.   
 
2) Fecha en la cual fue catastrado el municipio de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán (en 
caso de encontrarse catastrado dicho municipio). 
 
Se envió el requerimiento a la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, la 
cual informa lo siguiente:  
 
“La Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, a través de la oficina de 
mantenimiento catastral de Ahuachapán le informa:  
Para el numeral 1, no existen declaratorias de zonas catastradas y no catastradas del 
Departamento de Ahuachapán para el rango de fechas que se solicita. Para el numeral 2, Según 
decreto No.122 del Órgano Ejecutivo de fecha 20 de noviembre 1998 y publicado en Diario 
Oficial el día 30 de noviembre de 1998, se declaro zona CATASTRAL la circunscripción territorial 
tanto urbana como rural de los Departamentos de Santa Ana y Ahuachapán. Se anexa copia de 
D.O. Cabe mencionar que no existe a la fecha ninguna declaratoria de zona CATASTRADA para el 
departamento de Ahuachapán”. 
 
Atentamente, 
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